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La Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento (AEAS) participa mediante 

este documento en el proceso de información pública de los borradores de los planes de cuenca 

de las demarcaciones hidrográficas correspondientes al ciclo de planificación 2021-2027.  

Los nuevos planes hidrológicos de este nuevo ciclo tienen como objetivo fundamental la 

consecución de los objetivos ambientales para la mejora del estado de las masas de agua, la 

protección del dominio público hidráulico y la satisfacción de las demandas.  

Como consideraciones generales queremos destacar: 

- Nuestra recomendación para que en los Planes se hagan propuestas concretas encaminadas 

a dar solución al déficit de inversión diagnosticados y al adecuado enfoque de cumplimiento de 

los programas de medidas presupuestado para revertir la situación cread en ciclos previos. Ha 

sido enorme el incumplimiento presupuestario de los programas de medidas en el anterior ciclo 

y no se apuntan soluciones para revertirlo. El enfoque hacia el cumplimiento de los principios de 

la DMA (2000) debe considerarse con mayor firmeza 

- La concomitancia entre la prioridad del abastecimiento urbano y las restricciones 

medioambientales originadas por los caudales ecológicos especialmente en época de sequía 

prolongada y escasez coyuntural. Se considera que los servicios de abastecimiento y 

saneamiento gozan en la planificación hidrológica del máximo orden de prioridad (art. 60 TRLA). 

Pero creemos que debe ser reforzado y explicitado. No consideramos que en la asignación de 

recursos hídricos no se espera ninguna problemática en este ámbito. Sin embargo se deberán 

estudiar los resultados de los modelos de predicción de cambio climático en las cuencas y su 

incidencia en la disponibilidad de recursos hídricos. Consideramos una buena decisión incluir el 

desarrollo de planes de adaptación al cambio climático como medida obligatoria. 

- Es conocida nuestra posición respecto a la necesaria ordenación normativa de la gestión de las 

descargas de sistemas de saneamiento en tiempo de lluvia (DSS). Presentamos unas reflexiones 

generales e incluimos un anexo de comentarios específicos de cada demarcación sobre las DSS 

que también serán remitidas a las demarcaciones hidrográficas correspondientes. 

-Por último, recogemos unas consideraciones generales relativas al Ciclo Urbano del Agua y la 

necesidad que la planificación tenga en consideración algunos aspectos muy relevantes de este 

escalón de administración (ámbito local) y gestión del agua. Creemos relevante la publicación de 

la Directiva de Aguas de Consumo Humano (UE) 2020/2184 y la necesidad de tenerla presenta 

en la actualización de este Tercer Ciclo de Planificación, para que estos no nazcan 

desactualizados. 

Esperamos, desde la Asociación Española de Abastecimientos de Agua y Saneamiento (AEAS), 

que estos comentarios sean de utilidad y tenidos en cuenta en la redacción final de los planes 

de Cuenca 21/27. Nos ofrecemos a colaborar en lo que sea de interés y podamos aportar desde 

nuestro conocimiento y experiencia, más allá de lo explicado en estas líneas. 

 

Fdo. Fernando Morcillo Bernaldo de Quirós 

DNI:     

 Presidente AEAS 

 

En Madrid, a 22 de diciembre de 2021 
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AEAS es la Asociación Profesional que, desde hace más de 48 años, agrupa 

a gestores del agua urbana, públicos y privados, empresas colaboradoras, 

expertos individuales y organismos de las Administraciones públicas, que 

prestan servicios a más de treinta y ocho millones de ciudadanos en España 

y más de cien millones en el resto del Mundo. Algunos de sus objetivos 

fundacionales y básicos son la coordinación y cooperación sectorial, la 

transferencia de información y experiencias, y el fomento de la eficiencia a 

través de ello y de la innovación y la investigación aplicada. 
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1. Comentarios generales a todos los Planes Hidrológicos  

 

1.1. Inversiones, financiación y recuperación de costes 

 

El principal reto que se identifica en este tercer Ciclo de Planificación (por tanto, se 

puede decir que en una metodología consolidada) es, desde nuestro punto de vista, el 

establecer instrumentos y mecanismos que permitan cumplir el ambicioso programa 

económico que presenta. Durante los anteriores Ciclos se podría decir que el mayor 

defecto es que no se han movilizado dichas actuaciones quedándose muy atrás en el 

cumplimiento de los programas de medidas, actuaciones o mejoras. Lógicamente si no 

se ejecutan las inversiones programadas difícilmente se podrá conseguir el buen estado 

de las masas de agua, que es el objetivo final. Se ha perdido un tiempo muy importante, 

pero lo más grave es que no se identifica ninguna acción (probablemente de 

gobernanza) que modifique el aparente voluntarismo de esos programas de medidas. 

 

Sería preciso establecer unos claros planes de acciones para favorecer y movilizar las 

inversiones previstas y unas reglas de obligado cumplimiento para los actores 

(administraciones) actuantes. Somos conscientes de la complejidad y dificultad de la 

gobernanza del agua en España, pero por ello es preciso establecer programas que 

diagnostiquen los problemas y enfoquen las posibles soluciones. 

 

Respecto a los aspectos económico-financieros, nuestro colectivo de asociados 

identifica algunos grandes conjuntos de retos a considerar: 

 

En primer lugar, se echa en falta una correcta asignación de responsabilidades, en 

cuanto a los orígenes de la financiación necesaria para abordar el ambicioso plan de 

actuaciones establecido en los Planes Hidrológicos. Y aunque esté precisada la 

administración competente, no se identifica el mecanismo por el cual se compromete o 

asume la correspondiente responsabilidad. Parece un esfuerzo voluntarista, pero solo 

de parte de los redactores, que no se fundamenta en acuerdos, convenios o 

compromisos de las administraciones autonómica y local. 

 

Aparentemente (declaraciones de la autoridad responsable) el compromiso para el 

cumplimiento del programa de medidas solo se establece para aquellas actuaciones 

que son propias de la Administración Central del Estado (Ministerios implicados y sus 

Organismos autónomos). Lo que solo representa 1/3 del monto general de los Planes, 
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lo que significa que solo se compromete una inversión muy parcial respecto a las 

necesidades planificadas. 

 

Los Planes prevén que la inversión total puede alcanzarse a través de un proceso de 

concertación interadministrativa a explicitar en cada caso. Esta es una opción 

voluntarista que no se ha producido en anteriores ciclos.  

 

En segundo lugar, teniendo en cuenta la insuficiencia de la financiación pública, no se 

identifica ninguna opción de complementar la financiación de las medidas contempladas 

en los Planes con posibles opciones de Colaboración Público-Público o Público-Privada. 

Es preciso explorar todas las soluciones posibles y estas requieren su análisis y la 

verificación de las oportunidades. 

 

La recuperación de los costes de los servicios del agua, establecida y definida en el 

artículo 9 de la Directiva Marco del Agua y traspuesto al ordenamiento jurídico español, 

constituye una herramienta esencial para incentivar un uso eficiente de los recursos 

hídricos, en aplicación del principio de “quien contamina paga” que forma parte del 

acervo básico de la UE. Hay que considerar que la recuperación de costes se diseñó y, 

así, debe entenderse como un instrumento para contribuir al logro de los objetivos 

ambientales. 

 

Consideramos que, en este Ciclo,  se han producido avances en los análisis de la 

“Recuperación de Costes”, aunque el enfoque y desarrollo en los diferentes planes no 

sea todo lo armonizado que técnicamente debiera, por lo que creemos preciso avanzar 

en el cumplimiento de mismo estableciendo metodologías ad-hoc de manera 

universalizada y estándar, lo que debe hacerse extensivo para otros principios del 

acervo comunitario como “el que contamina, paga” o el que los diferentes servicios 

deben tener una “contribución adecuada a los usos del agua”.  

 

Percibimos que el Estado español se está quedando atrás respecto de los países de 

nuestro entorno en la aplicación de estos tres principios (Directiva Marco del agua de el 

2000) que redundan en facilitar el adecuado entorno económico-financiero, que es el 

sustrato para cumplir con los programas de mejoras de los Planes alejándose del 

cumplimiento del objetivo relativo al buen estado de las masas de agua. 
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1.2. Comentarios sobre la garantía de abastecimiento en relación a los 

caudales ecológicos 

 

Con el objeto de proteger a los sistemas de abastecimiento humano del agua frente a 

las posibles afecciones del cambio climático y garantizar la seguridad hídrica en el 

suministro de agua a la población, y asegurar el Derecho Humano al Agua, desde AEAS 

se insiste en establecer unos niveles mínimos de protección del abastecimiento en 

sistemas regulados en el marco de la planificación hidrológica a través de los propios 

Planes Hidrológicos de Demarcación y mediante la incorporación de dichos niveles de 

protección en los Plan Especiales de Sequías de las Demarcaciones.  

Se considera necesario que los planes de cuenca garanticen un nivel mínimo de 

protección del abastecimiento en sistemas regulados. Esto se podría alcanzar a través 

del aseguramiento de un nivel mínimo de protección del uso de abastecimiento a la 

población. En caso de existir abastecimientos regulados, las medidas a aplicar en 

escenarios de escasez coyuntural que se establezcan en los planes especiales de 

sequía, deben ser suficientes para evitar que sus reservas alcancen, con la serie 

histórica, una situación en que la disponibilidad para abastecimiento sea inferior a doce 

meses teniendo en cuenta las aportaciones mínimas.  

 

Además deben aplicarse medidas para reducir el impacto del déficit de recurso, entre 

otras: concienciación, ahorro y reducción de consumos, movilización de recursos desde 

fuentes convencionales o no convencionales, la habilitación coyuntural de sistemas de 

intercambio de derechos, seguimiento de los efectos ambientales, cambio en el origen 

del suministro y otras que en esta línea puedan establecerse y, exclusivamente para 

proteger los abastecimientos (art. 59.7 TRLA), la reducción de caudales ecológicos si 

es necesario.  

 

Los caudales ecológicos o demandas ambientales no tienen el carácter de uso, 

debiendo considerarse como una restricción que se impone con carácter general a los 

sistemas de explotación. En todo caso, se aplicará también a los caudales ecológicos la 

regla sobre supremacía del uso para abastecimiento de poblaciones, recogida en el 

artículo 60.3 del texto refundido de la Ley de Aguas, cuando no exista una alternativa 

razonable que pueda dar satisfacción a esta necesidad teniendo en cuenta lo 

establecido en el artículo 66bis.3 del propio Reglamento de Planificación Hidrológica. 
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1.3. Comentarios sobre los desbordamientos de sistemas de saneamiento en 

tiempo de lluvia 

 

Tal como desde AEAS se hizo constar en nuestras alegaciones a los Esquemas 

Provisionales de Temas Importantes (EpTI), consideramos que el problema de los 

alivios de los sistemas de saneamiento no está recibiendo la atención que merece en la 

planificación hidrológica, en el sentido de que los planes de medidas de las diferentes 

cuencas incorporen actuaciones para reducirlos (tanques de tormenta, colectores, 

EDARS…).  

 

El RD1290/2012 que modificó el Reglamento del Dominio Público Hidráulico tiene como 

uno de sus objetivos principales la limitación de la contaminación vertida al medio 

receptor por los desbordamientos de sistemas de saneamiento en episodios de lluvia. 

El tema de los alivios de los sistemas de saneamiento en tiempo de lluvia, y de los 

criterios que deben regir para su limitación, es un aspecto fundamental en la 

preservación de la calidad de los medios acuáticos receptores de dichos vertidos. La 

aplicación efectiva del RD1290/2012 y el establecimiento de unas normas técnicas 

implican un nuevo enfoque en el diseño y explotación de los sistemas de saneamiento 

y drenaje en España, con el objetivo de minimizar los impactos sobre los ecosistemas 

acuáticos, y que permita alcanzar los cada vez más exigentes objetivos ambientales en 

el estado de las masas de agua receptoras. Ello obliga a desarrollar nuevas estrategias 

tanto para tiempo seco como para tiempo de lluvia, que deben aprovechar al máximo el 

potencial de todos los elementos del sistema: cuencas drenantes, técnicas SUDS, redes 

de alcantarillado y sus infraestructuras complementarias, estaciones depuradoras de 

aguas residuales (incluso aquellas de origen pluvial) y masas de agua receptoras. 

 

Por otro lado cabe destacar que las infraestructuras de drenaje urbano tales como 

colectores, tanques de laminación y sistemas de drenaje urbano sostenible (SUDS), 

permiten casi siempre un uso dual, ya que además de contribuir al objetivo 

medioambiental de reducir los alivios al medio receptor, contribuyen también a una 

mejor gestión del riesgo de inundación en medio urbano. 

 

Además, tal como desde AEAS se alegó con ocasión del Reglamento de Planificación 

hidrológica hace unos meses, las estrategias de adaptación al cambio climático deben 

permitir limitar los riesgos derivados de éste, reduciendo las vulnerabilidades. Por ello 

consideramos necesario que entre las medidas de adaptación que se contemplan en la 

planificación hidrológica, se incluya la necesaria adaptación de los sistemas de 

saneamiento para poder dar respuesta al aumento de lluvias torrenciales. Al respecto, 

deben contemplarse medidas en relación con los desbordamientos de los sistemas de 
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saneamiento en episodios de lluvia y los drenajes de zonas inundables con la 

consiguiente obligación de provisión de inversión. 

Sin embargo y a pesar de todo ello, en las respuestas que dio el Ministerio en fase de 

EpTI, se indicaba que dicha tipología de actuaciones no era de interés general, por lo 

que derivaban a la administración autonómica y local su financiación. Argumentos 

similares han expresado también en sus respuestas otros organismos de cuenca 

intracomunitarios. Es cierto que los sistemas de saneamiento son de competencia 

municipal, pero por la misma razón también lo son las depuradoras, y sin embargo 

desde la administración estatal y autonómica se ha estado invirtiendo masivamente en 

ellas durante décadas. 

 

Además, la propia Directiva Europea 91/271 de tratamiento de las aguas residuales 

urbanas se encuentra en estos momentos en proceso de revisión, y en el Inception 

Impact Assessment emitido por la Comisión (una especia de hoja de ruta con los temas 

importantes a abordar en la revisión) se encuentra precisamente, entre los más 

relevantes, el de los alivios de las redes de saneamiento en tiempo de lluvia. Dado que, 

según el Informe de Evaluación de la Comisión en relación a la antigua Directiva, éste 

era uno de los aspectos pendientes para conseguir el buen estado de las aguas 

receptoras. Para darle más relevancia aún al asunto, en las recientes sesiones de 

contacto con las partes implicadas, la Comisión ya ha desvelado que el tema de los 

alivios de los sistemas de saneamiento y las descargas de escorrentía urbana van a ser 

sin duda abordados por la nueva Directiva. Ya que se trata de un problema que cada 

vez se evidencia más, una vez se han ejecutado la mayoría de las depuradoras. Este 

refuerzo reglamentario va a suponer sin duda una nueva revolución en el saneamiento, 

como en su día supuso la de las depuradoras. 

 

A pesar de todo ello, los Planes Hidrológicos que se encuentran en información pública 

no parecen recoger adecuadamente la necesaria dotación económica para abordar esta 

necesidad. 

 

Y ello a pesar de que en muchos de los Planes Hidrológicos de 3r ciclo analizados, se 

reconoce de forma explícita la existencia del problema, incluso su importancia, y se 

identifican masas de agua con problemáticas cuyo origen es la escorrentía urbana o los 

sistemas de alcantarillado. Se comenta también en muchos de ellos la necesidad de 

promover la instalación de tanques de tormenta y soluciones de drenaje urbano 

sostenible para mejorar la gestión de las aguas pluviales, de forma justificada y mediante 

estudios coste-beneficio, para avanzar en el cumplimiento de los requerimientos 

dirigidos a reducir los impactos causados por los alivios de las redes de saneamiento 

urbanas. 
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La mayoría de los Planes reconocen, por tanto, la importancia de tomar acciones 

encaminadas a disminuir los impactos producidos por los desbordamientos o alivios de 

los sistemas de saneamiento y depuración. Y se reconoce que para ello será necesario 

mejorar y mantener adecuadamente los sistemas de saneamiento, complementando 

dichas actuaciones con otras destinadas a la contención de los volúmenes de 

escorrentía y los volúmenes enviados a las estaciones depuradoras de aguas 

residuales.  

 

Algunos, incluso, plantean la dotación de partidas para sufragar los necesarios estudios 

técnicos de propuesta de medidas (también denominados Planes Directores Integrales 

de Saneamiento). Otros especifican también adecuadamente tipologías de actuación 

como tanques de tormenta, actuaciones de reducción de la cantidad de escorrentía, 

construcción de redes separativas, construcción de redes de colectores, sistemas de 

cuantificación de alivios, sistemas de separación de flotantes, aceitas y grasas en 

aliviaderos, programas de gestión y mantenimiento de redes de colectores, medidas 

preventivas de reducción de la contaminación de las pluviales en origen, cinturones 

verdes, planes directores integrales, etc. Pero en la mayoría, desgraciadamente, sólo 

se explicitan líneas genéricas. 

 

Por tanto la conclusión a la que se llega es que, a pesar de todo lo comentado, y del 

reconocimiento explícito del problema, en muchos de los Planes analizados todo queda 

en recomendaciones genéricas, que casi en ningún caso se traducen en la inclusión de 

actuaciones específicas de este tipo en los respectivos planes de medidas (con algunas 

escasas excepciones, y en cualquier caso con unas dotaciones económicas 

insignificantes). 

 

Por ello reclamamos que se incluyan muchas más medidas de esta naturaleza, acordes 

con la relevancia del problema. 

 

También reclamamos que se recoja de algún modo la necesidad de integrar los costes 

añadidos de la gestión de las aguas pluviales urbanas en la recuperación de costes del 

ciclo integral que promueve la Directiva Marco del Agua. 

 

1.4. Comentarios generales sobre el Ciclo Urbano del Agua 

 

En nuestra calidad de expertos en este ámbito de actuación querríamos hacer los 

siguientes comentarios. 
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La redacción de los Planes Hidrológicos se ha superpuesto con el desarrollo y 

aprobación de la Directiva de Aguas de Consumo Humano (UE) 2020/2184. En ella se 

establece de forma coordinada para los estados miembros unas condiciones 

armonizadas. Sin duda el análisis y control preventivo del riesgo en las fuentes y en los 

sistemas de abastecimiento a la población, junto con unas mayores exigencias de 

calidad y el planteamiento de una hoja de ruta europea para reducir las pérdidas de 

agua (Agua No Registrada) en dichos sistemas son los elementos más relevantes. 

Recomendamos que se establezcan condiciones técnicas armonizadas a nivel nacional 

para asegurar el adecuado reporte a Europa y, en su caso, las acciones de mejora 

conciliadas con Europa, y que deben permear hacia la administración local propietaria 

y responsable del activo público dedicado al CUA. La adecuada renovación de las redes 

es una obligación para asegurar su vida útil y la eficiencia en el manejo del agua y la 

sostenibilidad y resiliencia de estos sistemas. 

 

Parecería oportuno actualizar los Planes Hidrológicos a la luz de las afecciones 

regulatorias de dicho texto. 

 

Consideramos que deben priorizarse con urgencia las actuaciones tendentes a resolver 

el problema del ciclo urbano en núcleos deficitarios y reducir la vulnerabilidad del de los 

núcleos pequeños frente a situaciones de escasez, lo que tiene gran incidencia en las 

políticas de freno a la despoblación rural. Todo ello implica que hay que dar un fuerte 

impulso a cambios en las fuentes de suministro, la construcción de infraestructuras de 

transporte y la constitución de entidades mancomunadas para la atención de los 

servicios o el fomento de las soluciones que conlleven la agrupación de municipios, 

incluyendo las integraciones operativas realizadas por gestores privados. 

  

La mejora de abastecimientos específicos para ciudades de tipo medio o grande debe 

basarse en cuatro grandes objetivos: asegurar la existencia de recursos suficientes para 

atender la demanda endógena en el medio y largo plazo, incrementar la garantía hasta 

los valores máximos (teniendo en cuenta su carácter preferente en la asignación), 

mejorar la calidad de las aguas de suministro con nuevos aportes en origen y proteger 

las captaciones destinadas a este uso, garantizando a su vez su sostenibilidad 

económica. Para el cumplimiento exclusivo de estos objetivos puede y debe recurrirse 

a cualquier solución tecnológica (Desalación, transferencias intercuencas, siempre que 

esta opción no afecte la sostenibilidad de los aprovechamientos en la cuenca cedente, 

ni a las condiciones medioambientales). 

 

Mantenemos nuestra preocupación sobre los sistemas de saneamiento a los que no se 

le ha dado la importancia debida. Al impulso en la construcción de redes tradicionales, 
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separativas cuando proceda, debería añadírseles otro tipo de actuaciones como la 

ejecución de drenajes sostenibles y tanques de tormenta. 

 

Sobre el tema de la depuración consideramos que, complementariamente a la 

construcción de las EDAR, es necesario establecer sistemas organizativos y fiscales 

que hagan posible la operación en todo tiempo de las instalaciones de este tipo. 

Los sistemas de depuración son complejos y aunque pivoten sobre las EDAR, como 

infraestructuras públicas de mayor relevancia, no resultarán eficaces si no van 

acompañados de la exigencia de normativa de regulación de los vertidos a través de 

ordenanzas municipales o reglamentos autonómicos y de la adecuada planificación de 

la disposición final de los fangos, orientada según los principios de la economía circular 

(aprovechamiento de las capacidades fertilizantes o de aporte de enmienda orgánica, 

de la extracción de nutrientes o el puramente energético). Esto ya fue expuesto por 

nosotros en las alegaciones al Plan DSEAR, y por tanto no creemos oportuno 

desarrollarlo más reiterativamente. 

 

Muchas de las actuaciones previstas respecto a la contaminación urbana e industrial 

corresponden en su ejecución a las CCAA. Resulta lícito pensar que, a pesar de su 

disposición a llevarlas a cabo, la capacidad de las haciendas autonómicas no lo haga 

posible y, por lo tanto, comprometería el cumplimiento de los objetivos ambientales en 

este aspecto concreto, por lo que se exige un refuerzo de los sistemas de cooperación 

para que eso sea posible o, preferentemente, la colaboración con las Sociedades 

estatales de Agua para la realización en tiempo y forma de los procesos de 

implementación de las soluciones. 

 

No cabe duda de que la depuración de las aguas residuales debe ser una de las 

prioridades de los nuevos Planes Hidrológicos, y se eviten nuevas sanciones al Reino 

de España por incumplimiento de la Directiva europea sobre el tratamiento de aguas 

residuales. A través del Plan DSEAR se identifica un interés en priorizar estas 

actuaciones, y hacerlo de forma programada y clasificada; la experiencia dicta que algo 

similar, aunque con menor detalle, ya se había programado en el 2º Ciclo de 

Planificación y sin embargo el grado de cumplimiento ha resultado muy pobre, cercano 

al 25%. Ya hemos citado que, según nuestra opinión, es preciso avanzar en el 

diagnóstico de esos incumplimientos e identificar si ha sido un problema presupuestario, 

en su caso, o por un problema de gobernanza que se manifiesta en la fijación de 

responsabilidades de los distintos niveles de la administración. 

  

Consideramos que el conjunto de actuaciones a realizar en el ciclo urbano del agua 

debe enmarcarse en su sostenibilidad. Para ello venimos defendiendo la necesaria 

generalización de un sistema de tarifas sujetas a criterios comunes (estructuras de 
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costes y tarifas armonizadas bajo unos patrones racionales, sostenibles y comunes), lo 

que no significa su uniformidad. Una de las características de este sistema es que sea 

capaz de generar los recursos necesarios para el mantenimiento en el tiempo de los 

servicios con la calidad adecuada evitando, o limitando, el recurso a financiaciones de 

las administraciones públicas.  

 

De igual forma, consideramos que se debe incentivar la reutilización de las aguas en 

usos urbanos principalmente, pero también en usos agrícolas. Siempre buscando la 

máxima eficiencia en un enfoque holístico de los recursos hidráulicos, integrando 

fuentes y orígenes y gestionando en áreas conexas hidrológicamente. 
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Anexo  

2. Comentarios particulares en relación a los requerimientos 

normativos incluidos en los Planes Hidrológicos 

 

En otro orden de cosas, se ha realizado un análisis pormenorizado de los artículos de 

los Anejos de Normativa de los diferentes Planes Hidrológicos intercomunitarios. A este 

respecto, los comentarios de nuestra Asociación se presentan a continuación en formato 

de tabla. 

 

Cabe indicar que se constata cierta diversidad de criterios entre los diferentes 

organismos de cuenca, y que sería deseable que se produjera una cierta 

homogeneización de los mismos. En ese sentido, la aprobación de las Normas Técnicas 

de alivios sería un elemento que aportaría uniformidad de criterio. Una eventual 

modificación del Reglamento de Dominio Público Hidráulico debería reforzar dicha 

figura, así como establecer plazos más realistas en relación a las obligaciones que 

recaen en los titulares de las autorizaciones de vertido en cuanto a la planificación y 

ejecución de las medidas que se deriven de la aplicación de los criterios de diseño 

contenidos en dichas Normas Técnicas. 
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